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PREÁMBULO 
 
La Ley Orgánica de Universidades y su modificación, el Estatuto de la URV y la 
normativa propia de personal docente e investigador regulan de forma genérica el 
régimen de dedicación de los miembros del colectivo docente e investigador de la 
Universidad.  
 
Más allá de este marco legal, la Universidad ha querido desarrollar, como recoge el 
propio Estatuto, un marco general de definición de la dedicación académica global 
que sirva tanto como herramienta de distribución de la totalidad del encargo 
docente, de investigación, de gestión, de transferencia de conocimientos y de 
extensión universitaria entre los miembros de un departamento mediante acuerdo, 
pacto, entre ellos, como de rendición de cuentas, consustancial a la actuación en 
régimen de autonomía. 
 
Con este doble objetivo, en 1999 nació el pacto de dedicación, que, a partir de su 
institucionalización en el Estatuto de la URV de 2004, se ha desarrollado 
completamente en todos los departamentos y se ha convertido en un referente 
para otras universidades, ha sido valorado muy positivamente en ámbitos europeos 
de calidad y ha recibido el premio a la calidad e innovación en la gestión pública del 
Ministerio de Administraciones Públicas.  
 
Transcurrido un tiempo oportuno desde su primera definición, el Consejo de 
Gobierno aprobó, el 2 de mayo de 2007, constituir la Comisión para el 
establecimiento de líneas generales para facilitar la aplicación y la comparabilidad 
de los pactos de dedicación, con una composición amplia y heterogénea para 
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reflejar las diferentes sensibilidades del colectivo docente e investigador. Esta 
comisión analizó los contenidos y la estructura del pacto de dedicación anterior para 
introducir mejoras, añadir aspectos que faltaban y establecer los efectos de su 
aplicación a través de una propuesta de valoración del pacto.  
 
El día 24 de abril de 2008 el Consejo de Gobierno aprobó la Normativa resultante 
de esta comisión, donde se preveía, en una disposición adicional, la creación de una 
comisión de seguimiento que a lo largo del primer año de su aplicación analizase su 
implantación, evaluara sus resultados y propusiera mejoras. 
 
Posteriormente, el Consejo de Gobierno del 30 de abril de 2009 aprobó una primera 
modificación de la Normativa de acuerdo con las conclusiones de la comisión de 
seguimiento.  
 
Todo este trabajo se basa en dos principios fundamentales: la consideración de las 
personas como principal activo de la URV y la rendición de cuentas.  
 
La universidad es una organización que se basa en el factor humano y el capital 
intelectual como activos principales y que, por lo tanto, valora su productividad y su 
eficacia a través de resultados, en la línea de las evaluaciones externas de la 
actividad universitaria.  
 
La rendición de cuentas es un elemento de la gestión pública de carácter ineludible. 
Los fondos que subvencionan la Universidad son mayoritariamente públicos y, por 
lo tanto, nuestra actividad debe ser transparente y debe justificar la confianza que 
la sociedad deposita en nosotros.  
 
Por otro lado, la comunidad universitaria ha reiterado constantemente su voluntad 
de jugar un papel primordial en los espacios superiores de docencia y de 
investigación, los cuales requieren universidades autónomas, competitivas y 
responsables de su misión.  
 
Hablar de rendición de cuentas significa aceptar esta responsabilidad y reorientar 
los sistemas universitarios a través de un marco de normativas que promuevan la 
calidad y la eficacia en cada uno de los ámbitos que configuran la actividad 
universitaria.  
 
El pacto de dedicación se convierte, así pues, en un instrumento de rendición de 
cuentas, de reconocimiento del trabajo hecho por el PDI y de autorregulación 
individual y colectiva, y, por lo tanto, debe contribuir a la mejora continua de 
nuestra actividad. No puede ser de otra manera si nos sentimos copartícipes a la 
hora de situar la URV en el marco europeo de la excelencia.  
 
Sin embargo, la Universidad es heterogénea en cuanto a ámbitos de conocimiento y 
trayectorias profesionales de sus miembros. Es voluntad del pacto de dedicación 
reconocer esta heterogeneidad; por lo tanto, su estructura y su modelo de 
valoración incluirán el amplio abanico de actividades que permita que cada 
miembro del colectivo docente e investigador se sienta reflejado, pero siempre bajo 
una premisa fundamental: el profesorado universitario desarrolla su actividad en 
cuatro ámbitos genéricos, que de forma consensuada se han establecido como 
transversales para todo el colectivo: docencia, investigación, transferencia y 
gestión. El modelo de valoración que propone esta normativa se fundamenta en 
estos cuatro aspectos, pero a la vez ofrece a cada departamento la posibilidad de 
valorar aquellas particularidades que, por acuerdo de su consejo, se determinen 
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como relevantes en el desarrollo estratégico de las actividades que se llevan a 
cabo.  
 
Dentro de este marco, el pacto de dedicación debe permitir compaginar las 
inclinaciones individuales hacia alguno de estos ámbitos con los objetivos globales 
de la Universidad, que son desarrollar la docencia con la máxima dedicación al 
estudiante, incrementar los niveles de calidad y visibilidad científica de acuerdo con 
los estándares establecidos, relacionarse con la sociedad mediante la transferencia 
de conocimiento y la extensión universitaria, y gestionarse de forma eficiente y 
eficaz para alcanzar estos objetivos.  
 
El profesorado universitario tiene una gran flexibilidad para organizar su trabajo, 
pero este valor positivo debe atender los intereses generales concretados en el 
encargo que la sociedad hace a la Universidad. De esta manera, los objetivos de la 
Universidad deben estar, por fuerza, alineados con las necesidades y exigencias de 
la sociedad a la que servimos y que nos dota de los recursos necesarios para 
cumplir los objetivos asignados. En resumen, la imprescindible rendición de cuentas 
de la Universidad a la sociedad, asociada a la libertad académica de actuación del 
profesorado, conlleva ineludiblemente la rendición de cuentas de su personal a la 
institución.  
 
Determinados los objetivos de la Universidad, es posible conciliar las trayectorias, 
inclinaciones personales y pertenencia a un ámbito científico con su cumplimiento. 
De hecho, los objetivos determinan los diferentes perfiles del profesorado: docente, 
investigador, de gestión o compensado; aceptando, al mismo tiempo, diferentes 
intensidades en estos perfiles. Ahora bien, debe ser la Universidad, mediante los 
departamentos, la que establezca los diferentes cumplimientos y coordine los 
recursos humanos para cumplir las obligaciones asignadas. Para realizar esta 
coordinación y valoración, se tendrán en cuenta los diferentes instrumentos que la 
Universidad ha ido desarrollando a lo largo de estos años. El documento del pacto 
de dedicación se convierte en un reflejo de las políticas desarrolladas: normativa 
académica, investigador activo, valoración de la investigación, etc., y también 
prevé las trayectorias individuales reconocidas por procesos de evaluación como 
elemento de graduación de la exigencia a lo largo de la vida profesional.  
 
El departamento debe convertirse en el centro del proceso de desarrollo del pacto 
de dedicación, teniendo en cuenta las tareas que otras unidades (centros, 
rectorado, etc.) encarguen a su profesorado. Por ello, se hace necesario que el 
departamento tenga instrumentos para poder asignar y reconocer tareas 
específicas que se correspondan a sus objetivos, estrategias y necesidades.  
 
Finalmente, la utilización constructiva de la información que proporciona la 
aplicación del modelo de valoración debe ser un instrumento de reconocimiento, 
valoración y organización del trabajo tanto a escala individual como colectiva. En el 
ámbito individual, la valoración del pacto de dedicación debe servir para establecer 
un complemento económico y una posible incidencia en la asignación de recursos. Y 
en el ámbito departamental, para asignar recursos económicos adicionales al 
presupuesto ordinario y dimensionamiento de plantilla. 
 
En este sentido, se propone que la misma comisión que ha trabajado en la actual 
propuesta estudie y eleve las conclusiones al Consejo de Gobierno respecto a los 
efectos de la aplicación de la normativa, la valoración y las implicaciones. 
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Artículo 1. Concepto de pacto de dedicación  
 
1. El pacto de dedicación es el documento concreto que recoge todas las 
actividades que desarrolla el personal docente e investigador de la URV al que le es 
de aplicación. 
 
2. El pacto de dedicación es también un instrumento que permite a cada 
departamento regular de forma flexible la dedicación de su personal docente e 
investigador y facilitar en el seno de este colectivo la distribución de las actividades 
que se le encargan, tanto respecto al encargo docente como al resto de las 
actividades que hay que desarrollar para el logro de sus objetivos. De esta forma se 
convierte también en un instrumento de rendición de cuentas y de reconocimiento 
del trabajo realizado por el PDI. 
 
En todas las convocatorias internas de la URV en que se haga referencia al pacto de 
dedicación, se entenderá el pacto de dedicación completo. 
 
Artículo 2. Agentes  
 
Los agentes que participan en el pacto de dedicación son:  
a) El personal docente e investigador  
 
Las categorías de personal docente e investigador, a tiempo completo, a las cuales 
se aplica esta normativa son las siguientes:  
- Catedráticos de universidad  
- Profesorado titular de universidad 
- Catedráticos de escuela universitaria  
- Profesorado titular de escuela universitaria  
- Profesorado en comisión de servicios en la URV  
- Catedráticos contratados  
- Profesorado agregado  
- Profesorado lector  
- Profesorado colaborador  
 
Se deja a criterio de cada departamento la inclusión de otras categorías de personal 
docente o investigador, siempre que se trate de categorías con dedicación a tiempo 
completo. 
 
b) El departamento, a través de su consejo 
c) El director o directora de departamento  
d) El vicerrector o vicerrectora del ámbito de personal docente e investigador  
e) La Comisión de Recursos Humanos delegada del Consejo de Gobierno  
 
Artículo 3. Participación 
 
La formalización del pacto de dedicación en todas sus fases (previsión, seguimiento 
y cierre/valoración) es obligatoria para todos los miembros del colectivo del 
personal docente e investigador a los que es de aplicación. 
 
Artículo 4. Calendario 
 
El pacto de dedicación se establecerá cada año según el calendario y las fases 
siguientes: 
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a) El pacto de dedicación inicia el proceso con la fase de previsión. En esta fase, el 
personal docente e investigador establece la dedicación que prevé tener en el curso 
académico respecto a las actividades docente, investigadora y creadora, de tercera 
misión, de gestión y de formación personal. 
 
La fase de previsión se inicia a principios de octubre, una vez incorporada la 
plantilla al departamento, y transcurre, respecto al personal académico, hasta 
mediados de noviembre. El director o directora de departamento aprueba la 
previsión una vez acordada y ratificada por el Consejo de Departamento. 
 
b) El seguimiento se inicia una vez aprobada la previsión, en torno al 15 de 
noviembre, y finaliza indicando el estado de ejecución de las actividades y 
realizando la autovaloración del pacto en septiembre del año siguiente, coincidiendo 
con la finalización del curso académico.  
 
En la fase de seguimiento el docente actualiza su documento de dedicación, de 
forma que este refleje de la manera más cuidadosa posible todas las actividades 
desarrolladas en el curso académico. 
 
c) Por último, la fase de cierre/valoración la realiza el director o directora de 
departamento, que hará la valoración individual y global de los pactos de 
dedicación, que presentará a aprobación del Consejo de Departamento. 
 
Las fases de previsión y seguimiento no confirmadas por el propio personal 
académico serán confirmadas automáticamente por la aplicación una vez finalizado 
el plazo establecido. En este caso, el documento se considerará no completo. 
 
 
Artículo 5. Procedimiento de previsión, seguimiento y cierre  
 
1. En la fase de previsión, el profesor o profesora establecerá la dedicación que 
prevé tener durante el curso académico en cuanto a las actividades docente, 
investigadora y creadora, de tercera misión, de gestión y de formación personal, 
que se consensuarán en el seno del departamento y se acordarán con el director o 
directora del departamento.  
 
2. El director o directora del departamento presentará la previsión acordada con el 
personal docente e investigador al Consejo de Departamento, a fin de ratificar la 
distribución de las tareas del profesorado del departamento y aprobar, en su caso, 
la adjudicación de UAA particulares a las actividades acordadas. Véase el anexo 2: 
“Modelo de valoración”.  
 
La previsión tendrá en cuenta los baremos del modelo de valoración para ser 
aprobada.  
 
3. Durante todo el curso académico el personal docente e investigador hará el 
seguimiento de su pacto y, en su caso, lo actualizará añadiendo nuevas actividades 
o modificando su previsión. El personal docente e investigador que se incorpore en 
la fase de seguimiento no deberá formalizar el pacto de dedicación en curso. 
Durante este mismo período, el director o directora del departamento hará el 
seguimiento de todos los pactos de dedicación de su departamento. 
 
4. A la finalización del curso académico, el director o directora del departamento 
comunicará al personal docente e investigador de su departamento el plazo de 
cierre del pacto de dedicación. 
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Antes de la finalización de este plazo, el profesor o profesora confirmará el 
seguimiento y hará la valoración de su pacto de dedicación a través de un 
autoinforme en el que, por una parte, compare el logro de objetivos que había 
previsto al inicio del curso con el cierre del pacto y, por otra, valore la satisfacción 
de la distribución del conjunto de labores del departamento. 
 
5. Una vez finalizado el plazo de cierre, el director o directora del departamento 
hará la valoración individual y global de los pactos de dedicación, que presentará a 
aprobación del Consejo de Departamento. 
 
6. A continuación, el director o directora del departamento informará al vicerrector 
o vicerrectora del ámbito de personal docente e investigador sobre la valoración de 
los pactos de dedicación de su departamento enviando la copia del acuerdo del 
Consejo de Departamento.  
 
Artículo 6. Responsabilidades y competencias de los agentes implicados  
 
1. Corresponde al personal docente e investigador: 
 
a) Rellenar la previsión de dedicación acordada con el director o directora del 
departamento en el plazo establecido. 
b) Realizar el seguimiento y la actualización del estado de la previsión, a fin de 
garantizar que las actividades recogidas en su pacto de dedicación se adecuen a la 
dedicación real. 
c) Realizar el autoinforme de cierre de su pacto de dedicación.  
d) Cumplir los calendarios establecidos para cada fase del proceso.  
e) Realizar las acciones necesarias para tener el pacto de dedicación completo.  
 
 
2. Corresponde al director o directora de departamento: 
 
a) Velar por que se rellenen los pactos de dedicación del departamento en el 
período establecido e intervenir en los casos de incumplimiento. 
b) Presentar la previsión del pacto y la distribución de tareas en el Consejo de 
Departamento.  
c) Velar por el seguimiento de los pactos de dedicación del departamento.  
d) Procurar que todo el personal del departamento tenga el pacto de dedicación 
completo. 
e) Emitir un informe sobre el cierre/valoración del pacto de dedicación del personal 
de su departamento, para que el Consejo de Departamento lo apruebe, e informar 
al vicerrector o vicerrectora del ámbito de personal docente e investigador.  
 
3. Corresponde al Consejo de Departamento: 
 
a) Aprobar el reparto de tareas del departamento, asignar las UAA particulares y 
ratificar la previsión de dedicación. 
b) Aprobar la valoración individual y global de los pactos de dedicación. 
 
4. Corresponde al vicerrector o vicerrectora del ámbito de personal docente e 
investigador: 
 
a) Garantizar el desarrollo del proceso del pacto de dedicación en todos los 
departamentos de la URV. 
b) Revisar el informe de valoración del Consejo de Departamento. 
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c) Informar y rendir cuentas del proceso y de los resultados ante el Consejo de 
Gobierno.  
d) Recoger las incidencias del proceso y del modelo a fin de proponer nuevas 
mejoras.  
 
5. Corresponde a la Comisión de Recursos Humanos delegada del Consejo de 
Gobierno: 
 
a) Interpretar esta normativa. 
b) Dirimir cualquier cuestión que se derive.  
 
Disposición adicional única. Prórroga 
 
Con la entrada en vigor de esta normativa, se prorroga por un año la comisión de 
seguimiento del pacto de dedicación creada en la sesión de 30 de octubre de 2009, 
con el objetivo de que estudie y eleve las conclusiones al Consejo de Gobierno 
respecto a los efectos de la aplicación de la Normativa, la valoración y las 
implicaciones.  
 
Disposición transitoria primera. Régimen jurídico 
 
Para los pactos de dedicación establecidos para el curso 2008-2009 se aplica la 
Normativa del pacto de dedicación aprobada por el Consejo de Gobierno de 24 de 
abril de 2008. 
 
Disposición transitoria segunda. Figuras 
 
Las personas que a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Universidades 
4/2007, de 12 de abril, estén vinculadas estatutariamente a la Universitat Rovira i 
Virgili como catedráticos de escuela universitaria o profesores titulares de escuela 
universitaria permanecerán en la misma situación hasta que se extinga su 
vinculación, de acuerdo con la legislación que les es aplicable.  
 
Disposición final única. Entrada en vigor 
 
Esta normativa, que modifica la Normativa de pacto de dedicación aprobada por el 
Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2009, entra en vigor el día 1 de septiembre 
de 2009 para los pactos de dedicación establecidos a partir del curso 2009-2010.  
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ANEXO I. Modelo de pacto de dedicación  
 
Apartado 1. RESUMEN DE ACTIVIDAD 
 
Se entiende por resumen de actividad todos los datos de identificación del personal 
docente y la valoración de la dedicación a las actividades que desarrolla en el marco 
de la Universitat Rovira i Virgili durante un curso académico.  
 
Las actividades cuya dedicación se establece son:  
 
• Actividad docente.  
• Actividad investigadora y creadora.  
• Actividad de tercera misión.  
• Actividad de gestión.  
• Actividad de formación personal.  
 
 
Apartado 2. ACTIVIDAD DOCENTE  
 
Se entiende por actividad docente el encargo docente que el departamento asigna 
al profesorado, las tutorías realizadas, los méritos docentes alcanzados por cada 
profesor o profesora y las actividades docentes singulares asociadas al desarrollo de 
asignaturas que representan un esfuerzo singular para el personal docente.  
 
Apartado 2.1. Encargo docente 
El encargo docente se define como la impartición de asignaturas de grado o 
posgrado o de cualquier otra docencia no remunerada encargada por la 
Universidad, centro o departamento. 
 
El encargo docente final de un profesor vendrá dado por la docencia impartida 
respecto a la capacidad docente que tiene en aquel curso académico. 
 
En este subámbito se incluirá la participación en tribunales de tesis doctorales, 
DEA, trabajo de fin de grado y proyecto de máster/trabajo de investigación como 
un tipo de encargo docente.  
 
Apartado 2.2. Tutorías 
Este subámbito corresponde a las tutorías asignadas dentro del plan de acción 
tutorial de los centros.  
 
Apartado 2.3. Méritos docentes 
En este subámbito se incluyen los méritos docentes correspondientes al 
complemento autonómico y alcanzados por el profesor o profesora hasta aquel 
curso académico como resumen de su trayectoria docente. 
 
Apartado 2.4. Actividad docente singular 
En este subámbito se incluirán las tareas que representan un esfuerzo singular 
derivadas del desarrollo de asignaturas que asigna el departamento a cada profesor 
o profesora. Se pueden hacer constar, por lo tanto, la impartición en terceras 
lenguas, la preparación de una nueva asignatura, el desarrollo y actualización de 
material docente, la participación en proyectos de innovación docente competitivos, 
la publicación de libros o material didáctico o cualquier otra actividad que 
represente un esfuerzo docente singular.  
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Apartado 3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA Y CREADORA 
  
Se entiende por actividad investigadora y creadora la dedicación a proyectos de 
investigación activos, la dedicación a proyectos de investigación presentados y 
pendientes de resolución, la realización o dirección de tesis doctorales, la 
producción científica que se deriva de todo ello y la dedicación a otras tareas de 
investigación.  
 
Apartado 3.1. Miembro de un grupo de investigación 
Este apartado muestra los datos identificativos del investigador o investigadora en 
el desarrollo de su actividad de investigación. 
 
• Si es investigador activo en la URV.  
• El grupo de investigación de la URV al cual pertenece.  
• Si el grupo de investigación es un grupo de investigación consolidado (reconocido 
en convocatorias públicas).  
 
Apartado 3.2. Méritos de investigación 
En este subámbito se incluyen los méritos de investigación correspondientes al 
complemento autonómico alcanzados por el investigador o investigadora hasta 
aquel curso académico como resumen de su trayectoria. 
 
Apartado 3.3. Proyectos de investigación activos 
Se incluye la participación en proyectos de investigación financiados a través de 
convocatorias públicas competitivas y vigentes en el curso académico 
correspondiente. 
 
Se hará una previsión de los resultados esperados, como pueden ser, entre otros, 
las publicaciones, las presentaciones en reuniones o congresos, la obtención de 
patentes, etc. 
 
Por último, se indicará la distribución porcentual de la dedicación en los proyectos 
activos donde las bases de la convocatoria expliciten incompatibilidades. 
 
Apartado 3.4. Proyectos de investigación pendientes 
Se harán constar aquellos proyectos que se hayan presentado y estén pendientes 
de resolución y concesión. Se incluirán la convocatoria a la cual se presenta y el 
plazo de presentación, que necesariamente estará dentro del curso académico 
correspondiente.  
 
Apartado 3.5. Tesis doctoral 
El profesor o profesora completará este apartado en los siguientes casos:  
• Si realiza la tesis doctoral.  
• Si dirige o codirige una tesis doctoral.  
 
En ambos casos, se tendrán en cuenta tesis inscritas en un período inferior a 5 
años desde la obtención de la suficiencia investigadora (DEA) o 7 años desde el 
inicio de los cursos de doctorado/máster. El profesor o profesora introducirá el 
nombre del proyecto que se pretende realizar, la fecha DEA o fecha de inicio de los 
cursos de doctorado/máster como referencia de fecha de inicio y la fecha prevista 
de finalización. 
 
Adicionalmente, en el caso de dirección de tesis también introducirá el nombre de 
las personas cuyas tesis dirige. 
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Apartado 3.6. Producción científica 
Se trata de un subámbito creado con el objetivo de mostrar los datos relativos a la 
producción científica.  
Como se trata de datos relativos al currículo científico, las actividades que se 
incluyen se clasifican en publicaciones, contribuciones a congresos, patentes, etc.  
 
Apartado 3.7. Otras tareas de investigación y creación 
En caso de participar en proyectos de investigación activos no financiados a través 
de convocatorias públicas competitivas, se pueden hacer constar en este apartado 
las tareas de investigación que se prevén realizar y los resultados esperados. 
 
 
Apartado 4. ACTIVIDAD DE TERCERA MISIÓN 
 
El profesor o profesora hará constar en este ámbito aquellas actividades que tienen 
relación con la transmisión de conocimiento a la sociedad. 
 
Apartado 4.1. Transferencia de conocimiento y tecnología 
En este subámbito se pretende reflejar todas aquellas actividades de transferencia 
que el profesor o profesora prevé realizar mediante convenios, contratos, cursos o 
proyectos a través de la URV o de la FURV.  
 
Apartado 4.2. Actividades de extensión universitaria 
Se incluirán en esta categoría las actividades de relación con el entorno 
socioeconómico que no se realicen mediante convenios, contratos, cursos o 
proyectos a través de la URV o de la FURV. Se incluyen las actividades divulgativas 
de carácter científico o técnico y las relaciones con asociaciones, empresas, 
instituciones públicas y privadas.  
 
 
Apartado 5. ACTIVIDAD DE GESTIÓN 
 
Se entiende por actividad de gestión la dedicación a cargos académicos, a encargos 
de gestión y coordinación, las actividades de seguimiento y captación de titulados, 
y otras tareas de gestión y coordinación externas a la URV. 
 
Apartado 5.1. Méritos de gestión 
En este subámbito se incluyen los méritos de gestión correspondientes al 
cumplimiento autonómico alcanzados por el profesor o profesora hasta aquel curso 
académico como resumen de su trayectoria.  
 
Apartado 5.2. Cargo unipersonal 
En este apartado constarán los cargos unipersonales que, según la Normativa de 
profesorado, tengan reducción por dedicación. La reducción será proporcional a la 
vigencia del cargo dentro del curso académico. 
 
Apartado 5.3. Encargos de gestión y coordinación 
En este apartado se incluirán los encargos de gestión y coordinación por parte de 
los centros, departamentos u otras unidades de la URV. 
 
Apartado 5.4. Actividades de gestión y coordinación externas a la URV 
El profesor o profesora considerará en este apartado las actividades de gestión 
externas a la URV que prevé desarrollar en el marco de la dedicación profesional a 
la Universidad. 
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Apartado 6. ACTIVIDAD DE FORMACIÓN PERSONAL 
 
Se entienden por actividades de formación personal y profesional la asistencia a 
congresos, jornadas, seminarios y cursos, la participación en el plan de formación 
del profesorado y las estancias en otras instituciones, etc., relacionadas con el 
campo científico en el que el profesor o profesora desarrolla su trabajo.  
 
 
ANEXO II. Modelo de valoración del pacto de dedicación  
 
Apartado 1. OBJETIVO  
 
El modelo de valoración del pacto de dedicación parte de la determinación y 
parametrización de las actividades académicas que desarrolla el personal docente e 
investigador, a la vez que determina, de una forma homogénea, la actividad que el 
personal realiza a fin de poder verificar adecuadamente el cumplimiento y logro de 
las tareas encomendadas.  
 
Apartado 2. METODOLOGÍA 
 
La parametrización se realiza con unidades de medida estándar denominadas 
unidad de actividad académica (UAA), que pueden ser de dos tipos: 
 
• Transversales  
• Particulares 
 
Las UAA transversales permiten evaluar la dedicación académica relativa a las 
tareas genéricas de la Universidad y comunes a todos los ámbitos de conocimiento.  
 
Las UAA particulares permiten evaluar la dedicación académica relativa a las tareas 
propias del centro y departamento.  
 
El siguiente apartado recoge los criterios de contabilización de las UAA. 
 
El umbral mínimo para considerar que el pacto de dedicación está completo se 
establece en 10 UAA. Las UAA pueden distribuirse en fracciones mínimas de 0,25. 
 
En el caso de que el personal académico no tenga el pacto de dedicación completo, 
la dirección del departamento y el personal académico implicado diseñarán un plan 
de trabajo para revertir esta situación. 
 
Entre las posibles acciones a considerar, se prevé incrementar el número de horas 
lectivas de clase de acuerdo con la normativa vigente. 
 
Extraordinariamente, se puede considerar completo con 9 UAA alcanzadas, 
justificándolo siempre y en ningún caso durante dos cursos académicos 
consecutivos. 
 
Apartado 3. PARAMETRIZACIÓN  
 
Apartado 3.1. UAA transversales 
Las UAA transversales se distribuyen por los ámbitos comunes ya definidos en el 
pacto de dedicación según los siguientes criterios:  
 
Apartado 3.1.1. Docencia 
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Reconocimiento de la docencia impartida según: 
 
- Docencia del curso: en titulaciones de primer, segundo, primer y segundo ciclo, y 
tercer ciclo, se asigna 1 UAA por cada 6 créditos en POA (hasta 24 créditos o los 
equivalentes al 100% del encargo docente máximo). 
 
En titulaciones de grado y posgrado, se asigna 1 UAA por cada 60 horas asignadas 
a profesor o profesora (hasta 240 horas o las equivalentes al 100% del encargo 
docente máximo). Con el objetivo de cuantificar las tareas propias de la evaluación 
continua, en la docencia impartida en titulaciones de grado y posgrado con grupos 
de matrícula superiores a 60 alumnos se aplicará un factor corrector a cada hora 
asignada a profesor o profesora en función del tamaño del grupo:  
 
• Entre 60 y 99 alumnos por grupo: un factor corrector de 1,1. 
• A partir de 100 alumnos por grupo: un factor corrector de 1,2. 
 
Por encima de 24 créditos (primer, segundo, primer y segundo ciclo, y tercer ciclo) 
o 240 horas asignadas (grado y posgrado) o del 100% del EDM (encargo docente 
máximo), se asignarán 0,25 UAA/crédito o 0,25 UAA/10 horas asignadas a profesor 
o profesora, respectivamente. 
 
En el caso de las plazas vinculadas, se les dará adicionalmente 1 o 2,25 UAA según 
si el encargo docente máximo es de 18 o 27 créditos (o 180 o 270 horas de 
profesor o profesora), respectivamente. 
 
- Tutorías: por cada 20 alumnos tutorizados se asignan 0,5 UAA.  
- Quinquenios: se asignan 0,25 UAA por cada quinquenio alcanzado.  
 
En las categorías en que la formalización es obligatoria, se establece un mínimo 
necesario equivalente al 50% del encargo docente máximo del profesor o 
profesora, sin tener en cuenta la valoración por méritos docentes. Dentro del 
período de evaluación de un quinquenio, el profesor o profesora podrá compensar 
el encargo docente de los diferentes años, de forma que la media del quinquenio 
sea al menos del 50% (*) del encargo docente máximo del profesor o profesora. 
(*) 7/16 del EDM por el PDI doctor con el pacto de dedicación completo 
(modificación introducida por el Consejo de Gobierno de fecha 9 de julio de 2009). 
 
Apartado 3.1.2. Investigación 
 
Reconocimiento de la investigación realizada según: 
 
- Investigador activo: 
 
Asignación de 4 UAA cuando se obtenido la condición de investigador activo por 
evaluaciones externas.  
Asignación de 3 UAA cuando se obtenido la condición de investigador activo por 
criterios URV. 
 
- Reconocimientos de investigación: 
 
Reconocimiento de 1 UAA/6 cr. por curso académico durante el período en que 
disfruta de reducción docente. 
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- Tesis dirigidas: 
 
Reconocimiento de 1 UAA por la dirección de cada tesis doctoral leída en un período 
inferior a 5 años desde la obtención de la suficiencia investigadora (DEA) o 7 años 
desde el inicio de los cursos de doctorado/máster, que se repartirá entre los 
codirectores de tesis, como media en el período de los tres últimos cursos, y 1,5 
UAA en el caso de tesis con mención europea. 
 
Las tesis dirigidas fuera de la URV requieren autorización expresa del vicerrectorado 
correspondiente. 
 
- Proyectos de investigación / innovación docente: 
 
Establecimiento de UAA transversales según la tipología y el tipo de participación en 
los proyectos establecidos en el Programa de Evaluación de la Investigación 
siguiendo los criterios de calidad de financiación, según se indica en el anexo 3. 
 
Las UAA asignadas se ponderarán por el porcentaje de dedicación al proyecto.  
 
- Sexenios: 
Reconocimiento de 0,5 UAA por cada sexenio alcanzado.  
 
Apartado 3.1.3. Tercera misión 
 
Establecimiento de UAA transversales en proyectos, convenios o cursos a través de 
la FURV o URV, independientemente de si hay repercusiones económicas o no. 
 
Se establece 1 UAA, que se repartirá entre el profesorado que lo promueve, por 
cada proyecto, convenio o curso formalizado con la URV o la FURV cuya realización 
se pueda acreditar. 
 
Si hay repercusiones económicas, se establece 1 UAA por cada 6.000 € facturados 
anuales de proyecto, convenio o curso, que los responsables de la actividad 
repartirán entre los participantes por importes entre 6.001 € y 24.000 €. 
 
Se establecen como máximo 4 UAA por transferencia. 
 
Extraordinariamente, se pueden asignar hasta 6 UAA por transferencia en los casos 
en que las UAA generadas por el proyecto, convenio o curso sean superiores a la 
asignación máxima de 4 UAA para todos los participantes del proyecto, convenio o 
curso. 
 
En estos casos, a partir de los 24.001 € hasta los 48.000 € facturados se establece 
1 UAA por cada 24.000 € facturados, y por importes superiores a 48.000 € hasta 
96.000 € facturados se establece 1 UAA por cada 48.000 € facturados. 
 
Apartado 3.1.4. Gestión  
 
- Reconocimiento de cargos: 
 
Establecimiento de una relación de UAA transversales por cargo. 
 
Los cargos a tener en cuenta son los reconocidos en la evaluación de la gestión y 
los que disfrutan de reducción docente (anexo 4). 
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Excepto para la figura de rector o rectora, se establece un máximo de 7 UAA por 
gestión.  
- Tramos: 
 
Reconocimiento de 0,25 UAA por cada tramo alcanzado.  
 
Apartado 3.2. UAA particulares  
 
Preámbulo  
 
Las diferentes actividades relacionadas hasta ahora en este anexo tienen en común 
que se refieren a tareas genéricas de la Universidad y comunes a todos los ámbitos 
de conocimiento.  
 
La puesta en funcionamiento de los mecanismos de evaluación de la actividad 
académica en el marco del pacto de dedicación permite, entre otras cosas, 
evidenciar y poner en valor las diferentes tareas que, más allá de las 
responsabilidades explícitas de gestión, asume el PDI como contribución particular 
al gobierno autónomo de la institución. 
 
Estas tareas, además, ponen énfasis en aspectos particularmente interesantes para 
centros y departamentos y, en definitiva, para la Universidad. Muchas veces 
responden a planteamientos estratégicos que se desarrollan en un marco definido 
de actuación, también temporal.  
 
Los departamentos disponen de la posibilidad de reconocer estas tareas mediante 
las UAA particulares. Esta iniciativa permite que el departamento también pueda 
asumir los encargos de interés para los centros en los que está implicado a través 
de los acuerdos estratégicos que centros y departamentos establezcan para 
mejorar el atractivo local, nacional o internacional de las titulaciones, la eficacia y 
eficiencia, la movilidad de los estudiantes, etc. Sin embargo, para dar a los equipos 
directivos de los centros la posibilidad de emprender las iniciativas e incentivar 
determinados ámbitos de actuación, y sin que ello vaya en detrimento de la 
continuidad de los acuerdos explícitos centro-departamento, se pone a disposición 
de los centros un número adicional de UAA, para asignarlas de acuerdo con los 
departamentos, proporcional al volumen de actividad. 
 
Cada departamento dispone de un número de UAA particulares en función de los 
EJC que llenan el PdD en el departamento y los EJC presupuestados, de forma que:  
 
UAA particulares dept. = 2 UAA particulares por cada PdD + 1 UAA particular por 
cada 5 EJC de diferencia (EJC presupuestados – EJC PdD) 
 
El departamento puede repartir las UAA particulares de que dispone según el 
criterio que considere oportuno. Este reparto será aprobado en Consejo de 
Departamento, no se valorarán tareas transversales y se podrá hacer, en su caso, 
de las siguientes maneras:  
 
• Con carácter general y por una única vez se acuerda el reparto de UAA entre las 
actividades que se llevan a cabo en el departamento de forma periódica.  
• Con carácter específico y una vez al año se acuerda el reparto de UAA por las 
actividades puntuales y esporádicas que se prevean para aquel curso académico.  
• Con una combinación de las dos anteriores. 
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Cada centro dispone de un número de UAA particulares, distribuidas 
proporcionalmente a su presupuesto de forma que entre todos los centros sumen 
100. El centro puede proponer repartirlas entre su profesorado vinculado de 
acuerdo con la asignación de tareas propias del centro, siempre y cuando no estén 
previstas como tareas transversales o específicas de departamento. Finalmente, 
será el Consejo de Departamento del profesor o profesora que realizará la tarea el 
que finalmente aprobará la asignación. 
 
Cada docente podrá recibir un máximo de 3 UAA particulares en función de los 
encargos realizados. Extraordinariamente, se pueden asignar hasta 4 UAA 
particulares, justificándolo siempre y en ningún caso durante dos cursos 
académicos consecutivos.  
 
 
ANEXO 3. Relación de tipos de proyectos, modalidades de participación y 
UAA equivalentes  

 
 

UAA por PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
Tipologías proyecto             Tipo participación UAA 

 

Hasta un 
máximo de (con 

dedicación 
completa): 

Proyectos europeos  

 Coordinador 3 

 IP 2,5 

 Participación 1,75 
Máximo por proyecto (sin contabilizar las UAA de 
coordinador)  11,25 

   

   

Proyectos Plan Nacional  

Cátedra UNESCO  

Grupos consolidados  

Redes europeas  

Redes FIS  

 IP  2 

 Participación 1,25 
Máximo por proyecto  8,25 
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Proyectos OTAN  

Proyectos hispano–norteamericanos  

Proyectos de investigación educativa / innovación docente  

Acciones integradas Plan Nacional  

Acciones especiales Plan Nacional  

Acciones COST  

Redes CIRIT   

 IP  1 

 Participación 0,75 

Máximo por proyecto   4,75 
 

Solo se tendrán en cuenta los proyectos externos por vía competitiva.  
 
Los proyectos gestionados fuera de la URV requerirán la autorización expresa del 
vicerrectorado correspondiente. Las nuevas convocatorias que surjan se asimilarán 
a las tipologías de esta tabla.  
 
La tabla se actualizará según los criterios fijados por la Comisión de Investigación y 
Transferencia y establecidos en el Programa de Evaluación de la Investigación. 
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ANEXO 4. Relación de cargos y UAA equivalentes 
 

UAA por GESTIÓN 
Cargo UAA 

  
Rector/a 10 
Secretario/a general 7 
Vicerrector/a 7 
Director/a de la FURV 7 
Decano/a / Director/a de centro 5,5 
Director/a de departamento 4 
Director/a de instituto 3,5 

  
Responsable de titulación 3 
Vicedecano/a 3 
Subdirector/a de centro 3 
Subdirector/a de campus  3 
Secretario/a de centro 3 
Secretario/a de departamento 2 
Secretario/a de instituto (ICE) 1,5 
Delegado/a del rector/a 1 / 6 cr. 

  
Director/a de la escuela de pregrado 7 
Coordinador/a PAU y > 25 años 4 
Director/a de la escuela de doctorado 7 
Director/a de campus  7 
Coordinador/a de máster 2,5 
Coordinador/a de programa de doctorado 1,5 
Cátedra URV-Empresa 2 
Coordinador/a del Aula de Cine 0,5 
Coordinador/a del Aula de la Tercera Edad 2 
Coordinador/a del Aula Arte 0,5 
Coordinador/a del Aula de Debate 0,5 
Delegado/a de centro adscrito 0,5 
Delegado/a del rector/a Región Euromed 2 
Delegado/a rector/a Rel. Reg. Asia-Pacífico 2 
Delegado/a rector/a Rel. América Latina 2 
Director/a de Bodega y Campo Experimental 3 
Director/a de la Coral Universitaria 2 
Director/a del Programa APQUA 0,5 
Secretario/a ejecutivo del Consejo Social 5,5 
Director/a científico de parque 2 

  
Representación sindical PDI 1 / 6 cr. 

 
 
En cualquier caso, se reconocen como UAA de gestión el equivalente a las 
reducciones docentes reconocidas por la Universidad.  
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ANEXO V. Implicaciones  
 
Tal como se recogía en el preámbulo de la Normativa de Pacto de Dedicación 
aprobada en abril de 2008, en el espíritu de la Normativa ha estado siempre la 
utilización constructiva de la información que proporciona la aplicación del modelo 
de valoración, para conseguir que sea un instrumento de reconocimiento, 
valoración y organización del trabajo tanto en el ámbito individual como colectivo.  
 
En este sentido, en este anexo se proponen los efectos de la valoración del pacto 
de dedicación a escala individual: establecimiento de un premio anual y, a escala 
departamental, asignación de recursos económicos adicionales al presupuesto 
ordinario y dimensionamiento de plantilla.  
 
Apartado 5.1. Individuales  
 
Establecen un mecanismo para reconocer la actividad genérica del PDI que tiene 
una dedicación superior a la media de la URV durante un curso académico.  
 
A tal efecto, se convocará anualmente un premio de actividad académica. En la 
primera convocatoria, las bases serán aprobadas por la Comisión de Seguimiento 
del Pacto de Dedicación. Y en las ediciones posteriores, por la Comisión de 
Evaluación del CDI.  
 
Se considerarán las UAA de un curso analizado una vez cerrado el pacto de 
dedicación correspondiente. Las tipologías de UAA transversales utilizadas para 
establecer las implicaciones individuales (UAA I.I.) son:  
 
1. Docencia 
 
a) Docencia del curso 
b) Tutorías  
 
2. Investigación  
 
a) Investigador activo 
b) Reconocimientos de investigación 
c) Proyectos activos de investigación / innovación docente  
 
3. Tercera misión  
 
a) Transferencia, si el importe total de las retribuciones personales al profesor/a es 
inferior al complemento correspondiente  
 
4. Gestión  
 
a) Cargos, según la reducción docente, a razón de 1 UAA por cada 6 créditos  
 
Al efecto de establecer la dotación económica del premio, se analiza la distribución 
resultante de las UAA I.I del profesorado. A cada franja de la distribución se le 
asigna un número de tramos de acuerdo con la relación:  
 
50% = UAA I.I < 70% --> 1 tramo  
70% = UAA I.I < 80% --> 2 tramos  
80% = UAA I.I < 88% --> 3 tramos  
88% = UAA I.I < 93% --> 4 tramos  
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93% = UAA I.I < 97% --> 5 tramos  
UAA I.I = 97% --> 6 tramos  
 
La retribución económica máxima que se puede percibir, según disponibilidad 
presupuestaria, es el equivalente al cargo de gestión con complemento anual 
mínimo. Esta retribución se aplicará al profesorado que alcance los seis tramos. 
Para el resto, la retribución se reducirá de forma proporcional al número de tramos.  
 
Apartado 5.2. Colectivas  
 
Presupuesto. En los contratos programa de centros y departamentos aparecerán 
indicadores relacionados con el pacto de dedicación. 
 
Dimensionamiento de plantilla. Para establecer la dotación de los recursos 
necesarios para el dimensionamiento de la plantilla de los departamentos, se 
tendrán en cuenta las valoraciones del profesorado del departamento que ha 
participado en el pacto de dedicación. 
 


